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México D.F. a 23 de julio de 2012 
 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

  
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Salud. 
 

 ACUERDO por el que se dan a conocer la serie de leyendas, imágenes, 
pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los 
paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de 
los mismos a partir del 24 de septiembre de 2012. 

 
Contenido: 
 
1.- Se dan a conocer mediante el Anexo 1 del presente Acuerdo, la serie de leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los 
paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se aplicarán a partir del 24 de septiembre de 2012 y hasta el 23 de marzo de 
2013. 
 
2.- Los mensajes sanitarios y pictogramas establecidos en el Anexo 1 deberán figurar en 
igualdad de proporción durante el plazo señalado en el numeral que antecede, en cada 
marca de productos de tabaco que se fabrique, produzca o importe y que sean 
distribuidos dentro del territorio nacional sin privilegiar una marca sobre otra. 
 
3.- Los productos de tabaco que al usarse o consumirse no generan humo, además de lo 
señalado en el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la 
formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, 
pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes 
de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, 
deberán durante el plazo señalado en el numeral Primero del presente Acuerdo, incluir en 
el 100% de la superficie de una de las caras laterales de todos los paquetes que se hayan 
producido, fabricado o importado y que sean distribuidos dentro del territorio nacional, las 
leyendas previstas en el inciso C del Anexo 1 del presente Acuerdo, sin privilegiar una 
marca sobre otra. 
 
Las empresas productoras e importadoras de productos del tabaco, quedan como únicas 
responsables de la utilización y aplicación en tiempo y forma de las leyendas aducidas 
con anterioridad, por lo que deberán planificar el programa de impresión de conformidad 
con su producción semestral. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa11212SSA.pdf
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4.- La Secretaría de Salud se obliga a tener disponible de manera impresa y electrónica, 
el contenido del Anexo 1 señalado en el presente acuerdo, donde los modelos puedan ser 
descargados y utilizados, sin ninguna modificación, por parte de la Industria Tabacalera. 
 
5. -El Anexo 1 del presente Acuerdo, sustituye en alcance y contenido al Anexo 1 a que 
se refiere el Acuerdo por el cual se modifica el diverso mediante el cual se dan a conocer 
las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación 
de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá 
figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos, publicado en el DOF el 9 de mayo de 2011. 
 
 

Entrada en vigor: 24 de septiembre del 2012  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

 

 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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